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SECRETARÍA DE ECONOMÍA

— INTERCONEXIÓN ELECTRÓNICA —



CONCEPTO
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Las dependencias que administran regulaciones no

arancelarias en materia de comercio exterior1:

 Transmiten electrónicamente sus licencias y

autorizaciones al SAAI (SHCP).

 La autorizaciones se validan en tiempo real al

momento de su ejercicio en las diversas aduanas

del país.

 El esquema elimina al máximo la emisión en

papel.

1. La LCE señala que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que

administren o controlen una restricción o regulación no arancelaria deben estar interconectadas

electrónicamente con las Secretarías de Economía y de Hacienda y Crédito Público.

La SE está encargada de la coordinación.
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FLUJO TÍPICO DE LA INTERCONEXIÓN

Recibe solicitud

Dictamen SAT
Validador 

SAAI

Enlace
dedicado

respuesta de 
validación

Verifica:
Correcto= “firma”

Incorrecto= “error”

Respuesta de 
validación=error
Corrige y reenvía



BENEFICIOS

 Herramienta fundamental para la estructuración de una 

“ventanilla única”

 Ayuda a agilizar los flujos de Comercio Exterior, al

reducir considerablemente los tiempos en que una

licencia es solicitada y el lapso de tiempo en que puede

ser ejercida (Facilitación comercial).

 Brinda mayor seguridad en las operaciones de

Comercio Exterior, ya que al establecerse comunicación

electrónica privada entre las dependencias, se elimina

la posibilidad de la falsificación de las autorizaciones en

papel.
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BENEFICIOS

• Permite la estandarización de plataformas informáticas
entre Dependencias para promover la armonización en
la emisión de sus autorizaciones.

• Incorpora tecnologías de punta, permite la adición de
elementos de tecnología de punta, como las firmas
electrónicas avanzadas.

• Promueve la administración eficiente de los trámites, al
incorporar un esquema de administración “paper less”.



Enero 2007-Marzo 2010

AVANCES
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